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Negociado. 2 .8 
Manila, 8 de Setiembre de 1891. 

Jendo regresado en el día de hoy á esta Ca-
"he vuelto á encargarme del despacho de los 

jos que en virtud de decreto de 31 de Julio 
jjujo pasado, quedaron confiados, durante mí ausen-
^¡os Excmos. Sres. General 2.° Cabo, Inten-

; oeneral de Hacienda y Director general de Ad
oración Civil. 

[muníquese y publíquese. 
W E Y L E R . 
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Se deciara testo otíclal y autentico el de las 
áisposicíones oficiales, cualquiera qae sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Sv^verior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real ó r d e n de 26 de Setiembre de i 8 6 i . ) 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Secretaria. 

Negociado 4.8 
Manila, 8 de Setiembre de 1891. 
n el plausible motivo de ser el dia 11 del ac-
el cumpleaños de S. A. la Serenísima Princesa 
sturias (q. D. g.) y para que sea celebrado con 
mpa y solemnidad que corresponde, vengo en 

|ftar lo siguiente: 
El Gobernador Civil, Vice-Presidente del Excmo. 

Iniamiento, publicará con la debida anticipación el 
de costumbre, á fin de que los vecinos de 
¡apital y sus arrabales, tapicen las fachadas de 

casas y las iluminen durante las noches del ex-
") dia y su víspara. 
Por la Capitanía g-eneral y Comandancia ge-
del Apostadero y Escuadra se dispondrá lo 

[tuno, con objeto de que se triouten en dicho dia, 
militares que según Ordenanza corres-

í es 

A las 8 i |2 de la mañana del dia 11 S3 
toa en la Santa Iglesia Catedral, misa de gra-

J solemne Tedeum, con asistencia del Cabildo 
istico y Corporaciones religiosas, civiles y mi-
^ á cuyo efecto se dirijirá atento oficio al 
| Sr. Arzobispo de esta Diócesis. 

Terminada la función religiosa de este dia, re-
é w Córte en mi Palacio de Malacañang, á las 
'ala Real Audiencia, y media hora después á las 
paciones y á loS jefeS de todos los Centros ci-

Juitares y eclesiásticos, con comisiones que re-
á los mismos. 
la Capitanía general se dispondrá que las 

i y 6 Ia guarnición asistan al referido acto, 
vacarán como fiesta oficial, el dia 11, todas las 

¿ acias del Estado. 
¡t̂ j ni(luese á quien corresponda y diríjase atenta 

Q a los Sres. Cónsules extranjeros en esta 
' Por sí gustan asistir á los referidos actos. 

!;»cas de 

"WEYLER. 

•CIENCIA TERRITORIAL DE CEBÚ. 
Secretaria. 

ante ei Registro de la propiedad de Caguas, de 

1 1 » Aud"" 
anza de ochocientos pesos, en el Terr i -

Jsponde aí nĈ a ^ •Paerto I^00? cuya provisión 
1 -i^nci !urno 1-° de concurso; por decreto de 

V ' H a en • este SuP8rÍ01, Tnbunal dictado con 
P ^ Gra " Vlr^ll(^ &Q órden de la Dirección ge-
t ^Julb^ 7 .Jasticia del Ministerio de Ultramar 

- n^es ii:n0 Pasa(io5 se convoca á los Re-
á de45rfi estas Islas para que dentro del tér-

1 S de la n üaturalesJ á contar desde la publi-
K?' soUouresente convocatoria en la Gaceta de 

^ \ * i ¡ ¡ dicho Registro, presentando á la 
esta Real Audiencia las correspondien

tes solicitudes los aspirantes que desempeñe» Regis
tro en el Territorio de la misma, á ñn do que pue
dan ser elevadas al Ministerio de Ultramar. 

Lo que de órden de Iltmo. Sr. Presidente se publica 
para general conocimiento. 
" Cebú, 28 de Agosto de 1891.—El Secrefario de go
bierno, Miguel Logarta. 

Vacante el Registro de la Propiedad de Cárdenas, 
de primera clase y fianza de diez mil p sos, en el 
Territorio de la Audiencia de la Habana, cuya pro
visión corresponde al turno segundo de concurso: 
por decreto de la Presidencia de este Superior T r i 
bunal dictado con esta fecha en virtud de órden de 
la Dirección general de ©racía y Justicia del Minis
terio de Ultramar de 7 de Julio próximo pasado, se 
convoca á los Registradores de estas Islas para que 
dentro del término de 45 dias naturales, á contar 
desde la publicación de la presente convocatoria en 
la Gaceta de Manila, soliciten dicho Registro, pre
sentando á la Presidencia de esta Real Audiencia las 
correspondientes solicitudes los aspirantes que desem
peñen Registro en el Territorio de la misma, á fin de 
que puedan ser elevadas al Ministerio de Ultramar. 

Lo que de órden del Iltmo. Sr. Presidente se publica 
para general conocimiento. 

Cebú, 28 de Agosto de 1891.—El Secretario de go
bierno, Miguel Logarta. 

Pesos Céa. Pesos Cém 

bernador P. M. del 3.er Dis
trito deMindanao (Surigao), 

uúm. del recibo 121. 

Pueblos 

Parte militar. 
OOBIEENO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia iO de Setiembre de 1891. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Comandante de Artillería D. Guillermo Ca-
vestani.—Imaginaria, otro del núm. 72 D. Cesáreo Ruiz. 
—Hospital y provisiones, Caballería, 1 .er Capitán, por 
atrasado.—Reconocimiento de zacate y vigilancia mon
tada, Caballería.—Paseo de enfermos, núm. 70.—Música 
en la Luneta, núm. 70. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor.—José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 

A L E G A S P I Y U R D A N E T A . 

Relación nominal de las cantidades recibidas en la De
positarla de la Junta Central desde el 3 del actual 
hasta la fecha, con destino d la erección de un 
monumento d Legaspi y Urdaneta en Filipinas. 

(Lista 34.) 

HOMBRES Y APELLIDOS 
DE LOS SUSCRIPTORES. 

Suma anterior. 

Setiembre 5. Remitido por 
el Excmo. Sr. Director ge
neral de Administraci©n Ci
v i l á nombre del Sr. Go-

Pesos. Cén. Pesos. Cén. 

13.836 356i 

Surigao. 
Placer. 
Gigaquit. 
Bacuag. 
Numancia. 
Veruela. 
Talacogon. 
Cantilan. 
Butuan. 
Lanuza. 
Dinagat. 
Nonoc. 
Ginatuan. 
Maynit. 
Jabonga. 
Carrascal. 
Cabuntog. 
Tandag. 
Anao-aon. 
Sapao. 
Tago. 
Otciza. 
Dapa. 
Tubay. 
Taganaan. 

Empleados del Gobierno. 

D. Maximino Lil lo y Gracia 
José Montes. 
Pedro Asuar. 
Francisco Collado. 
Hilarión Rivera. 
Mariano Reyes. 
Francisco Vi l la Abrille 
Santiago Cuellos. 
Francisco Pérez. 

Empleados de la A dministra 
cion de Hacienda Pública 

D. Federico Cappa. 
Ensebio Aguilar. 
Juan González. 
Hermenegildo Narciso 
Manuel Ballori. 
Simo a Rivera. 

Misión de los P P . Jesuitas. 

Los Rs. Ps. Curas Párrocos 
misioneros Coadjuto
res del Distrito. 

Oficiales y Tropas del Ter
cio de Policía. 

D. Simplicio Zapanta, Te 
niente. 

Leandro de los Rios, A l 
férez. 

Simón Aguña , id . 
Varios Soldados. 

33 86 i r 
15 

28 53 41 
14 75 
6 68 6r 
3 50 
5 37 6r 

52 42 
30 50 
27 20 
11 25 
11 25 
17 88 6r 
10 24 
7 74 

10 
5 62 4r 
9 37 4r 

16 56 
7 50 

12 18 6r 
18 46 7r 
15 

4 28 6r 
12 172Í 

4 
2 
1 
1 

50 
50 
20 
20 
12 4i 

1 50 
50 

1 
50 
50 
50 

25 
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Varios. 

Gobernadorcillo de Dapá. . 
Id. de Tubog. 
Id de Tag-anaan. . 

D. Telesforo I . de Aldecoa . 
D,* Tomasa Millan de A l 

decoa. 
D. Juan I . de Aldecoa. 

Felipe Zabala. 

Diferencia que resulta de 
menos entre la suma que 
arroja esta Relación con 
la cantidad recibida en 
esta Depositaría. 

Pesos Céa. Pesos Cén. 

15 
8 60 

50 

50 
50 

474 50 

40 474 90 

14.311 25 6[ 

Manila, 5 de Setiembre de 1891.—F. L . Roxas. 

Nota importante:-—Queda abierta la suscripción en 
las Oficinas del Depositario Excmo. Sr. D. Francisco 
L . Roxas, Calderón de la Barca, 15, y en las Re
dacciones de los periódicos diarios de la Capital. 

SfíCRETARíA D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE L A M. S. Y 8. L . C I U D A D DE M A N I L A . 

Relación de las lápidas que ban sido recogidas del 
Cementerio general de Dilao, publicándose para co
nocimiento de los interesados, pudiendo estos reco
gerlas dentro del plazo de diez dias, y las que no 
bubiesen sido recogidas dentro de aquel, se ven
derán en concierto público, ingresando su importe 
en las Cajas del Municipio, para beneficio del expre
sado Cementerio. 

D. Ramón Alvarez y Vidal. 
D.a Serapia Arce. 
D. Mariano Basnar. 
D. Pedro Conti. 

» Santos Supangco. 
D a Felisa Arrévaio. 
D. Cipriano Torres. 
D.a Teresa Ruiz de Molina. 

» Encarnación Diaz. 
» Concepción Abraham de Haburo. 
» Josefa Arañil o. 
» Concepción Aguirre y Benedito. 

D. Juan López Mendoza. 
D.a Flora Fernandez de Taboada. 
D. Ricardo Sena. 

» Irineo Gustilo. 
D.a María Ganaban. 

» Catalina Moreno Conde. 
D. Rosauro González. 
La niña Cándida Herrarte y Escudero. 
D.a Aurora Escudero. 
» Clara Arieta de Lara. 
» Candelaria Umali. 

E l Presbítero D. Teodoro Gozan. 
D.a Rosalía Bautista de Mellisa. 

» Agripina Fuentes de Guevara. 
» Antonia López Viuda de Gavira, 

D. Manuel Suarez Llanos. 
» Leonardo Tioco. 

La niña Antonia Lloret y Mendoza. 
D.a Eusebia del Rosario. 
Patrocinio Hernández, viuda de Guivilondo. 
D. Ramón Egnaras y Canals. 

» Pedro Iñiguez. 
» Juan Fusante. 

E l Presbítero D. Vicente Ponce de León. 
D.a Getrudis Reyes de Basterrechea. 
L a niña Amalia Samanillo y Juro. 
D.a Concepción de la Cavada y Ruiz. 
D. Justo del Corro. 
D.a Ana Escolar. 
Manuel Sioro. 
Manuel Cascarasa y Arenas. 
Cármen López. 
Alfonso Rivera. 
Fernando Creus y Moseoso. 
Benita Vega. 
María Preysler. 
María Purificación Carreras. 
Melesio Bautista. 
José Franco. 
Matilde Queros y Mados. 
Patricio Navarro. 
Gonzalo Garrido y García. 
Cristina Feliciano. 
Rosa Sening y Zaragoza. 
Joaquin Toda. 
María de ia Breña y Casas. 
Cármen Diaz y Rec. 

10 Setiembre de 1891 . 

Martin Reyes. 
Josefa María Socorro Moreno. 
Fortunata Peña. 

Manila, 7 de Setiembre 1891.—Bernardino Marzano. 

MAYORIA G E N E R A L D E L APOSTADERO 
Y ESCUADRA. DE FILIPINAS. 

Debiendo proveerse 14 plazas de Aprendices Ma
quinistas para el servicio de los buques de esta E s 
cuadra, se anuncia al público h fin de que los que 
se consideren aptos para desempeñar dicbas plazas, 
eleven sus solicitudes al Excmo. é litmo. Sr. Co
mandante general del Apostadero, dentro del plazo de 
30 dias, á contar desde la fecba de este anuncio, 
debiendo los solicitantes ser de constitución fuer e y 
robusta, que no excedan de 25 años de edad ni ba
jen de 18, no ejercer cargo alguno concegil y ser 
de buena conducta; todo lo cual se justificará por 
sus respectivas partidas de bautismo y certificados 
expedidos por los Gobernadorcillos de los pueblos de 
su naturaleza ó vecindad. 

Las materias sobre que ha de versar el examen 
serán las que se detallan en el apéndice núm. 1 del 
Reglamento de Maquinistas de la Armada , aprobado 
por Real Decreto de 27 de Noviembre de 1890. 

Cavite, 5 de Setiembre de 1891.—Emilio Soler. 

ADMINISTRACION C E N T R A L D E IMPUESTOS 
RENTAS Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Por el presente se cita, llama y emplaza por se
gunda vez á D. Tomás González San Robles, Inspec
tor que fué de la fábrica de tabacos del Fortín de 
esta Capital, ó á sus herederos y causa-habientes, si 
hubiese fallecido, para que en el término de nueve 
dias, contados desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta oficial, se presente en este Centro 
por si ó por medio de representantes legales, con 
objeto de recoger y contestar el pliego de cargos que 
resulta conira dicho Sr. en un espediente sobre de-
volucion de tabacos, en la inteligencia que de no 
hacerlo así, le parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar. 

Manila, 5 de Setiembre de 1891.—Luis Sagúes. 3 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTg 
Y EFECTOS TIMBRA.nOS nE FILIPINAS 

Por el presente se cita á D. Ricardo ^ 
ministrador de Hacienda que fué de Zam¿ 
que ae presente á esta Central, 6 su apoderado 
el término de nueve dias, á fin de practica,,1 
ligencia en méritos de un expediente admiJ 
que este Centro tramita. 

Manila, 4 de Setiembre de 1891.—Walfrj.j 
faros. 

ti 

Os 
OO 

«o 
o 

-35 

<d es 
H 
í> 
J 

O 

< 
(—1 

p 
<tí 
D 

H 
Q 

O 
< 

O 

o 

o 

•X3 

O 

o 

O 
PH 

o 
o 

O 

53 

0 9 

n 

CD 
t-< 

SU 

c6 

O) 

O 

-a 

0 0 o> ¿o o-̂ ,; 

• B O i ^ m o p oiqaiap 
- l A J a S U3 S8}[8J 1 0 ¿ j 

•sapdroiunm sop 
•aeq ^ U'OIODBJJUI JOJ 

•"^ 1—1 05 O 

sopiqrqoad soSanC JO^ 

j ^ j n ^ d e o sopBpusra JOJ 
W 

¡ 15) 
1 ¡s • 

0. 

• s o p ^ u o o i 
-nDopat 9 soSeA JOJ 

r - r - t o ^ o c , Si 

•opspuip 
sa z a n S e u q u í a JOJ 

Oí 10 coco 

•SOUOISOI K. BUIJ JOJ 

CO W Oi 

"ejeisa £ o q o j j o d 

o 

S -«0 -̂ 3 •-a T M 
s ® 
» ^ . 
s 

i .2 o 
. ^ ^ 

O E ? CP 
' - ' S N . 

feS a o .-, 1-

•sauois rAipqng 
«5 c3 eS 03 «3 eS* 

•—1 co' »0 

Don Ricardo Monet y Carretero, Gobernador 
la provincia de Nueva Ecija. 

Para el día jueves diez del que rige álf 
en punto de su mañana, se venderán en pút 
basta en los bajos de este Gobierno, dos caralí 
clarados comiso. 

Lo que se comunica en la Gaceta oficial ^ 
nocimiento del público. 

San Isidro, 1.° de Setiembre de 1891.—Ricardo 

Don Ricardo Monet y Carretero, Gobernador 
la provincia de Nueva Ecija, etc. 

Pa a el dia mártes quince del que rige álj 
en punto de su mañana, se venderá en pó|| 
basta en los bajos de este Gobierno, un cabi-
clarado comiso. 

Lo que se comunica en la Gaceta ofitt0, 
nocimiento del público. 

San Isidro, 1.° de Satiembrede 1891.—Bicarí 

en 
7 

Don Ricardo Monet y Carretero, Gobernador 
la provincia de Nueva Ecija, etc. 

E n el Tribunal de esta Cabecera se ^ . V j 
positado un carabao con una marca, tQpliA %o 
campos de la jurisdicción de la misma, sm 
nocido. e li 

Lo que se comunica al público para qu i 
sona que s3 considere con derecho, se pre^0 . 
marlo con lo;i documentos justificativos de •„., 
en este Gobierno, dentro del término de 6 
tados desde la fechado esta Publicacl°aW: ¿ 
dose que transcurrido est^ plazo sin cB? ^ ^ 
macion, se procederá á su venta ea pnon , J 

San Isidro, 4 de Setiembre de 1891.—R1( 
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1ETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS. 
DIRECCION GENERA.L DE ADMINISTRACION CIVIL. 
lisposicion de la Dirección general da A d m i -
«i Civil, se gacará á subasta pública el ar-
áel juego de g-allos del Distrito de Zamboanga, 
tipo en progresión ascendente de cuatr© mi l 
sesenta y cinco pesos con setenta y cinco cén-
n el trienio, y con estricta sujeción al pliego 
iciones que á continuación se inserta. E! acto 
'"gar, ante la Junta de Almonedas de la ex-
Direccion que se reunirá en la casa núm. 1 

Arzobispo, esquina á la plaza de Moñones, 
3 de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 

ia7 de Octubre próximo á las diez en punto 
Mañana. Los que deseén optar á la subasta, 
í í f o n l a r sus proposiciones e.stendidas en papel 

lini ' acomPañaQdo precisamente por separado, 
™ento de garantía correspondie te. 
ia' 0 ̂  Setiembre de 1891.—Abrabam García 

8^on(̂ ciones que forma esta Dirección ge-
j ^ r a sacar á subasta pública y simultánea 

h ^ almonedas de la misma y la subal-
4e / ^ b o Q g a , el arriendo del juego de ga-
ĉion !0 .^^strito> redactado con arreglo á ia-5 
púbi;63 vioentes para la contratación de servi-

Oblie. 
Se 

aciones de la Dirección general. 

,v ^n^a en pública almoneda el servicio 
ea . ^ Distrito de Zanboanga, bajo 
y cíL*1"6^011 ascendente de cuatro mi l ciento 

• la ^jr0 .Pesos, setenta y cinco céntimos. 
| ^^aránCl0a ^ â C0Iltrata S(:!rá ^e tres ^ños, 
^ ^al Conta Untarse desde el dia en que se 
é ^^or o-p'ra^sta â aprobación por el Excmo. 

r :h ^ o^M6 Administración Civil , de la 
¿ * otoro. 1̂ aci.011 Y fi*Qza que tíicho contrato , "^uro-u- • « ^ — 

i ^min^ ' Slempre que la anteri 
^ ̂  olí0; Si á la notificación . intrata 

or contrata 
del referido 

no hubiere terminado, la pose-

cion del nuevo contratista será forzosamente desde el 
dia siguiente al del fenecimiento de la anterior. 

3. a En el caso de disponer S. M. la supresión 
de este servicio, la Dirección general se reserva el 
derecho de rescindir el arriendo, prévio aviso al con
tratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. a Introducir en la Tesorería Central ó en el 

Gobierno P. M. del Distrito de Zamboanga, por me
ses anticipados el importe de la contrata. E l primer 
ingreso tendrá efecto el mismo dia en que haya de 
posesionarse el contratista, y los sucesivos ingresos 
indefectiblemente en el mismo día en que vence el 
anterior. 

5. a Se garantizará el contrato con una fianza, 
equivalente al 10 por 100 del importe total del ser
vicio que debe prestarse, en metálico ó en valores 
autorizados al efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento del contratista al 
oportuno pago de cada plazo se dispusiere se verifique 
del todo ó parte de la ñanza quedará obligado á re
ponerla inmediatamente, y si así no lo verificase, su
frirá la multa de veinte pesos por cada dia de di
lación; pero si ésta excediese de quince dias, se dará 
por rescindida la contrata á perjuicio del rematante 
y con los efectos prevenidos en el art. 5,° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852. 

7. a El contratista no tendrá derecho á que se le 
otorgue por la Administración, ninguna remunera
ción por calamidades públicas como pestes, hambres, 
escaséz de numerario, terremotos, inundaciones, i n 
cendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

8. a La construcción de las galleras será de su 
cargo, y estarán arregladas al plano que la autori
dad de la provincia determine, debiendo tener todas 
un; cerco proporcionado y las condiciones de capaci
dad, ventilación, decencia y demás indispensables. 

9. a El establecimiento de éstas, tendrá lugar den
tro de la población ó á distancia que no exceda de 
doscientas brazas de la Iglesia ó Casa-Tribunal, pero 
de ningún modo en sitios retirados ni sin prévio per
miso del Jefe de la provincia, quien podrá concederlo 
ó designar otro diferente del propuesto, aunque siem
pre dentro de dicho rádio. 

10. E l asentista cobrará seis céntimos y dos oc
tavos de peso fuerte por la entrada de la primera 
puerta, y otros seis céntimos y dos octavos en la 
segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete cén
timos y cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas 
en los dias siguientes: 

1.° Todos los domingos del año. 
2.8 Todos los demás dias que señala el almanaque 

con una cruz. 
3.° El lúnes y mártes de carnestolendas. 
4.9 El tercer dia de cada una délas Pascuas del año. 
5. ° Tres dias en la festividad del Santo Patrono 

de cada pueblo. 
6. ° En ios dias y cumpleaños de SS. MxM. y AA. 
7. ° En las fiestas üeales que de orden superior se 

Ven el número de dias que conceda la Direc
ción general, 

13. Cuando el contratista no haya levantado ga
lleras en tolos los pueblos del contrato, para la apli
cación del apartado 5.9 de la condición anterior, se 
le permitirá celebrar los tres dias de jugadas de los 
Santos Patronos de los pueblos en que no haya ga
llera, en el más inmediato en que exista correspon
diente al mismo grupo ó contrata. 

En todos estos casos, el contratista deberá ocu
rr i r con cuarenta y cinco dias de anticipación ai 
en que ha de verificarse la fiesta, á la Dirección 
general de Administración Civil por conducto del Go
bierno de la provincia. 

Tan luego los Gobernadores de las, provincias de 
Luzon reciban la instancia del contratista, reclamarán 
inmediatamente de los RR. CC. Párrocos y Gober-
nadorcillos noticias precisas y exactas que justifiquen 
ser cierto lo que exponga el contratista. 

Llenado este requisito, elevará con su informe favo
rable ó negativo al expresado Centro directivo el 
incidente formado al efecto. 

Los contratistas de las provincias de Visayas y 
Mindanao que no tienen levantada gallera en el pue
blo donde se celebra la festividad del Santo Patrono, 
ocurrirán con diez dias de anticipación al en que 
ha de verificarse la fiesta, al Gobernador de la pro
vincia respectiva. 

Los Gobamadores de las citadas Islas de Visayas 
y Mindanao en vista de las solicitudes que reciban 
con tai motivo, formarán un incidente como se in 
dica anteriormente. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde 
que se concluya la misa mayor hasta el ocaso del 
sol, excepto en los Domingos de Cuaresma, que de
berán cerrarse á las dos de ¡a tarde. 

15. Cuando' 3a fiesta de una cruz caiga en Domingo, 

el asentista, prévio conocimiento del Jefe de la pro
vincia, podrá abrir las gallaras en el dia siguiente 
hábil. Igualmente se hará esta trasferencia cuando uno 
ó más dias de los tres del San'.o Patrono de cada 
pueblo ó de los de SS. MM. y AA. caigan en Do
mingo 6 fiestas de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el 
art. 12 con la aclaración del anterior, y en las ho
ras designadas en el 14, se prohibe abrir galleras 
n i jugar gallos en n i n g ú n otro del año; no siendo 
permitido al asentista, subarrendadores n i particulares 
solicitar permiso extraordinario para verificarlo. 

17. Rl asentista ó subarrendador, son los únicos 
que pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en las 
establecidas en los dias y horas desigaaios en los ar
tículos 12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarrien
dos, solicitará los correspondientes nombramientos por 
conducto del Gobierno de la provincia á favor de los 
subarrendadores, para que con este documento sean 
reconocidos como tales, acompañando al verificarlo el 
correspondiente papel de pagos al Estado. 

19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en el 
Reglamento de galleras de 21 de Marzo de 1861, apro
bado por Real Arden de la misma fecha, así como 
también á las demás superiores disposiciones que no 
se hallan derogadas respecto á los estremos que no 
se encuentren espresados en este pliego, y á las que 
no resulten en oposición con estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que 
se irroguen en la extensión de la escritura, que den
tro de los diez dias hábiles siguientes al en que se 
le notifique la aprobación del remate hecho é su fa
vor, deberá otorgar para garantir el contrato, así como 
los que ocasione la saca de la primera copia qus de
berá facilitar á esta Dirección general para los efec
tos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la termina
ción de su compromiso, sus herederos ó quienes le 
representen continuarán el servicio, bajo las condi
ciones y responsabilidades estipuladas. Si muriese sin 
herederos, la Dirección general, podrá proseguirlo por 
administración, quedando sujeta la fianza á la res
ponsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata no 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual con
tratista queda obligado á continuar desempeñándola 
bajo las mismas condiciones de este pliego, hasta que 
haya nuevo contratista, sin que esta próroga pueda 
exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condi

ciones de la escritura ó impidiere que el otorgamiento 
se lleve á cabo dentro del término fijado en la 
condición 20, se tendrá por rescindido el contrato 
perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta decla
ración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante ia 
diferencia del primero al segundo y satisfaciendo a 
la Administración los perjuicios que le hubiere oca
sionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas respon
sabilidades, se le secuestrarán los b enes hasta cubrir 
el importe probable de el os. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposicion 
alguna admisible, se hará el servicio por administración 
á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es circuns

tancia de rigor haber constituido al efecto en la Caja 
de Depósitos ó Administración de Hacienda pública 
de Zamboanga, la cantidad de 208 pesos, 28 céntimos, 
cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura 
en el trienio de la duración, debiendo unirse el do
cumento que lo justifique á la proposición. 

25. Lacalidad de mestizo, chino, ó cualquier otro 
extranjero domiciliado, no excluye el derecho de l i 
citar en esta contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidenti1 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados, extendidas en papel del sello 10.° firmadas 
bajo la fórmula que se designa al final de este 
pliego; indicándose además en el sobre la corres
pondiente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus 
proposiciones, ha de ser precisamente en letra clara 
é inteligible y en guarismo. 

27. A l pliego cerrado deberá acompañarse el do
cumento de depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere 
ó modifique el presente pliego de condiciones, á ex
cepción del art. l .o que es el del tipo en progre
sión ascendente. 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna 
especie relativas al todo ó parte alguna del contrato. 
En caso de que se promuevan algunas reclamacio
nes deberán dirigirse por la vía gubernativa al Excmo. 
Sr. Director general de Administración Civil de estas 
Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver las 
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que se susciten en cuanto tengan relación con el 
•íumplimiento del contrato, pudiendo apelar después 
le esta resolución al Tribunal Contencioso-Adminis
trativo. 

30. Si resu"tasen empatadas dos ó más proposi
ciones que- sean las más ventajosas, sa abrirá lici-

icioa verbal por un corlo termino que fijará el Pre
sidente, ido entre Jos autores de aquellas, adjudi-
i.;andoSe al qne mejore más su propuesta. E n el caso 
le no querer mejorar ninguna de los que hicieron 
las proposiciones más ventajosas que resultaron igua
les, se hará la adjunicacion en favor de aquel cuyo 
plieg'o tengan el número ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Preaidente exig'irá 
del r matante que en dose en el acto á favor de 
la Dirección general de Administración civil y con la 
aplicación oportuna, el documento de depósito para 
licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
aprueba la subasta, y en su virtud se escriture el con
trato á sat'sfaccion de la Dirección genera.. Los demás 
documentos de depósito sérán de vueltos sin demora 
á los interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Direc
ción general de Admistracion Civil hasta que se reciba 
el expediente de la que deba celebrarse en la pro
vincia, cuando fuese simultáneamente, á cuyo expe
diente se unirá el acta levantada, firmada por todos 
.os Señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista 
la rescisión del contrato, no le relevará esta circuns
tancia del cumplimiento de las obligaciones contrai
das, pero si esta recision lo exigiera el interés del 
servicio, quedan advertidos los licitadores y el contra
tista de que aquella se acordará con las indemniza
ciones á que hibiere lug'ar conforme á las leyes. 

E l contratista está obligado, después que se le haya 
aprobado por la Dirección general de Administración 
Civil la escritura de fianza que otorgme para el cum
plimiento del contrato, á presentar por conducto del 
O-obierno de la provincia los derechos respectivos en 
papal de pagos al Estado para la extensión del tí
tulo que le corresponde. 

No se admitirá pliega alg-uno sin que el Sr. E s 
cribano de Gobierno anote en el mismo la presen
tación de la cédula que acredite la personalidad de 
los licitadores, si son Españoles ó Extranjeros, y la pa
tente de Capitación si fuesen chinos, con sujeción á lo 
que determina el caso 5.o del art. 3.o del Regla
mento de cédulas personales de 30 de Junio de 
1884, y decreto de la Intendencia general da Hacienda 
de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila, 27 de Agosto de 1891.—El Jefe da la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr . Presidente de la Junta, de Almonedas. 

Don vecino de ofrece tomar á 
su cargo por término de tres años el arriendo del juego 
de gallos de la provincia de Zamboanga, por la cantidad 
de pesos céntimos y con entera 
sujeción al pliego decondiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la Caja de Depósitos la can
tidad de pesos , céntimos importe 
cinco por ciento que expresa la condición 24 del 
referido pliego. 

Manila, de de l89 — E s copia, García. 
Por disposición de la Dirección g-eneral de Admin i s t r ac ión 

€¡ivil, se sacará á subasta públ ica el arriendo del juego de g-a-
jlos d^l l .er grupo de la provincia de Batangas, bajo el tipo en 
irogresion ascendente de 1150 pesos con 99 céa t . en el trienio y con 

astricta sujeción al pliego de condiciones que h cont inuación se i n 
gerta E l acto t end rá lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección que se r eun i r á en la casa n ú m . 1 de la calle del 
Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicba provincia, el dia 7 de Oc-
í u b r e p róx imo á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que 
deséen optar á la subasta, pod rán presentar sus proposlcioues 
atendidas en papel del se ln 10.% acompañando precisamente 
por separado, el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 5 de Setiembre de 1891.—Abrabam Garc ía García 
Pliego de condiciones que forma esta Dirección general para 

sacar á subasta púb ica y s imul t ánea ante la Junta de Almone
das de la misma y la subalterna de Batangas, el arriendo del 
juego de gallos de dicha provincia, compuesto de los pueblos 
de Balayan, Lian, N a s u g b ú y Galatagan, redactado con arreglo á 
las disposiciones vigentes para la contra tación de servicios p ü -
b i icos. 

Obligaciones de la Dirección general 
1 / Re arrienda en públ ica almoneda el servicio del jaego de ga

llos del l .er grupo d é l a provincia de Batangas, bajo el tipo en 
progresión ascendente, de 1150 pesos 99 cén t . 

9.* L» duración de la contrata será de tres a ñ o s , que empe-
^ar^n á contarse desde el dia en que se notifique al contra-
Sista la aprobación por eljExcmo. Sr. Director general de Administra-
aion Civ i l , de la escretura de obligación y fianza que dicho contra-

i ista debe otorgar, siempre que l a anterior contrata hubiere ter-
tninado. Si á la notificación del referido acuerdo la contrata :o 
aubiere terminado, la posesión del nuevo contratista aera 
orzosamente desde el dia siguiente al del fenecimiento de 1* 
ntenor. 
B.1 E n el caso de disponer S. M . la supres ión de este servicio 

;a Dirección general sa reserva el derecho áe rescindir el ar
riendo, préTio aviso al concratista, con medio año de anticipa-
mon. 

Obligaciones del Contratista. 
4," Introducir en la Tesorería Central ó en el Gobierno Civil de 

ia provincia de Batangas, por meses anticipados, el importe 
de la contrata. E l primer ingreso t end rá efecto el mismo dia en 
•;ae haya de posesionarse el Gon.raiista, y lo sucesivos ingresos i n 
defectiblemente en el mismo dia un qne vence el anterior. 

5 • Se garant izará el contrato con una fianza, eqüiVálénte al 
10 por 100 del importe total del servicio que debe prestarse, en 
metál ico 6 en valores autorizados al efecto. 

6.' Cuando por incumplimiento del contratista al ópartiii o 

pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parte 
de la fianza, quedará obligado á reponerla inmeliamente, y 
si así no lo verificase, sufrirá la multa de veinte pesos por 
cada día de dilación, pero si ésta excediese de quince dias, se 
dará por rescindida la contrata á parjaicio del rematante y coa 
lo 5 efectos prevenidos eu el araculo 5.° del Real decreto de 27 
de Febrero ¡le 1̂ 52. 

7. * S I contratista no tendrá uerecho a que se le otorgue por 
la Adminis t rac ión ninguna remunerac ión por calamidades p ú 
blicas como pestes, hambres, escaséz de numerario, terremotos, 
inundaciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no sa le 
admit i rá n i n g ú n recurso que presente dirigido á este fin. 

8. * La construcción de las galleras será de su cargo, y es
t a r án arregladas al plano que la autoridad de la provincia de
termine, debiendo tener todas un cerco prooorcioaado y las con
diciones de capacidad, venti lación, decencia y demás indis
pensables. 

9. " E l establecimiento de éstas, t endrá lugar dentro de a 
población 6 á distancia que no exceda de doscientas brazas de 
la Iglesia ó Gasa Tribunal , pero de n ingua modo en sitios re
tirados n i sin prévio permiso del Jefe de la provincia, quien 
podrá concederlo ó designar otro diferente del propuesto, aun
que siempre dentro de dicho rádio. 

10. B l asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de peso 
fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros seis cén
timos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete cén t imos y cua
tro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los días 
siguientes: 

1. * Todos los domingos del año . 
2. * Todos los demás dias que señala el almanaque con una 

eruz. . 
i .* E l lunes y már tes de carnestolendas. 
4. » E l tercer dia de cada una de las Pascuas del afio. 
5. ' Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada pueblo. 
6. ° En los dias y cumpleaños de SS. M M . y A A . 
7 . 1 E n las fiestas Reales que de órden superior se celebren el 

a ú m e r o de dias que conceda la Dirección general. 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras en todos 

los pueblos del contrato, para la apl icácioa del a p á r t a l o 5,* de la 
condición anterior, se le permit i rá col brar los tres dias de j u 
gadas de los Santos Patronos de los pueblos en que no haya 
gallera, en el más inmediato en que exista, correspondiente al 
mismo grupo ó contrata. 

E n todos estos casos, el contratista deberá ocurrir con cuarenta y 
cinco dias de anticipación al en que ha de verificarse la fiesta, 
á la Dirección general de Admin is t rac ión Civ i l por conducto 
del Gobierno de la provincia. 

Tan luego los Gobernadores de las provincia de Luzon reciban la 
instancia del contratista, rec lamarán inmediatamente de los RR. 
CG. Párrocos y Gobernadorcillos noticias precisas y exactas que 
justifiquen ser cierto lo que exponga el contratista. 

Llenado este requisito, e levará con su informe favorable ó ne
gativo al expresado Centro direc ivo el iucidentr formado al efecto. 

Los contratistas de las provincias de Visayas y Mindanao que 
no ríenen levantada gallera ea el pueblo "donde se celebra la 
festividad del Santo Patrono, ocurr i rán con diez días de ant ic i 
pación al en que ha de verificarse la liesta, al Gobernador de la 
provincia respectiva. 

Los Gobernadores de las citadas Islas de Visayas y Minda
nao en vista de las solicitudes que reciban con tal motivo, for
m a r á n un incidente como se indica anteriormente. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras deade que se con
cluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, excepto en los do-
miagOB de cuaresma que deberán cerrarse á las dos de la larde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga eu Domingo, el asen
tista, previo conocimiento del Jefe de la provincia, podrá abri-
laá galleras en el dia siguiente hábil . Igualmente se ha rá esta 
trasferencia cuando ano ó mas dias de los tres del Santo Pa
trono de cada pueblo ó de ios de 8S, MM. y A A . caigan, en 
Domingo ó fiestas ae una cruz. 

1S. Fuera de los días qua se determinan eu el art. 12 cor
la aclaración del anterior, y en las a«ras designad ÍS en el 4; 
as prohibe abrir galleras ni jugar gallos en n ingún otro del año 
ao siendo permitido ai Asentista, subarrendadores ni particula
res solicitar permiso extraordinario para ver fi larlo. 

17. E l asentista o subarrendador, son los únicos que puedan 
í b n r galleras, debiendo verificarlo en las establecidas en los dias 
y horas designados en los ar t ículos 12, 14 y l . i . 

iS. Caando el contratista realice, los subarriendos, solici tará 
los correspondientes nombramientos por conducto del Gobierno 
de la provincia á favor de ios subarrendadores, para que con 
este documento sean reconocidos como tales, acompañando al ve
rificarlo el correspondiente papel de pagos al Estado. 

19. E l asentista se a tendrá á lo dispuesto en el Reglamento 
de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por Real órden 
de la misma fecha, asi como también á las demás superiores 
disposiciones que no se hallan derogadas respecto á los extre
mos que no se encuentren expresados en este pliego, y á las 
que no resulten en oposición con estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se i r r o 
guen en la extensión de la escritura, que dentro de los diez diaa 
hábi les siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato 
así como los que ocasione la saca de la primera copia que deberá 
facilitar á esta Dirección general para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la te rminac ión de su 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen, con t inua rán 
el servicio, bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas; 
SI muriese sin herederos, la Dirección general podrá proseguirlo por 
adminis t ración, quedando sujeta ia fianza á la responsabilidad de 
sus resultados, 

22. Sn el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda ooli-
gado á continuar desempañándola bajo las mismas condiciones 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 
prórroga pueda exceder de sois meses del término natural. 

Responsabilidades ane contrae «il rematante. 
83. Guando "el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo den
tro el té rmino fijado en la condición 20, se tendrá por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo y satisíaciendo á la Admíuis t rac ioo los 
perjuicios que le hubiere ocasionado la demora eo el servicio. 

Si la g a r a n t í a no alcanzase á cubrir estas responsabilidades 
se les secues t ra rán los bienes has - cubrir el importe proba
ble de ellos. 

Si en el nuevo remate no se preee^ ase proposición alguna 
admisible, se h a r á el servicio por adminis t rac ión á perjuicio del 
primer rematante. 

Obligaciones generales do la Ley. 
84. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r i 

gor ó haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó A d 
minis t rac ión de Hacienda públ ica de Batangas, la cantidad de 
57 pesos, 54 cént . cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura 
en el trienio de la duración, debiendo unirse el documento que lo 
justifique á la proposición. 

25. La calidad de mestizo chino, ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata, 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas en pa
pel del sello 10.°, firmadas y bajo ia fórmula que se designa al fi
nal de este pliego; indicándose además en el sobre la correspon
diente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra ciara é inteligible y en 
guarismo. 

27 A l pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla ÍH condición 24. 

28. No se admit i rá p r posición alguna qua & i ¿ 
el presente pliego de comuniones, á excepción ^ 
que es-el del tipo ea progresión ascendente. ^ 

2& No ae admi t i rán después mejoras de niQrffl 
tiv*!5 al todo ó parta alguna del contrato, ^ 
pronitiavaa algunas reclamaciones, deberán dirjA 
gubernativa al Excmo. Sr. Director general iJ1* 
Civil de astas Islas, y á cuyas altas facultades 
las que se susciten en cuanto tengan relación,) 
miento del contrato, pudiendo apelar desjues ^ 
al Tribunal contencioso administrativo 

30. Si resultasen empatadas dos ó mas propos,»; 
las mas ventajosas, se abr i rá licitación verbal ^ 
miao que fijará el Presidente, solo entre los au ,̂'"1 
adjudicándose al que mejore más su propuesta » 
no querer mejorar ninguna de los que hicierou i 
nes mas ventajosas que resultaron iguales, sa $ 
cacion en favor de aquel cuyo pliego tenga el 
menor. H 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigm 
que endose en el acto á favor de la Dirección 
ministracioa c iv i l y con la aplica¿ion oportaQj'-:1 
de depósito para licitar, el cual no se cancelará i ' 
se apruebe la subasta, y en su virtud se escrltí? 
á satisfacción de la Dirección general. Los ̂ ¡ ¿ j 
de depósito serán devueltos sin demora á los ¡ntefT 

32. Esta subasta no será aprooada por la Direcri: 
Administraeion civi l hasta (jue se reciba el espê jT 
deba celebrarse en la pro vincia, cuando fuese sim. 
á cuyo expediente se unirá el acta levantada, flr[¡,,; 
los Señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista 
del contrato, no le relevará esta circunstancia ^[1 
de las obligaciones contraidas, paro si esta reacisio? 
el interés del servicio, quedan advertidos log ]\í 
contratista de que aquella se acordará con la» ¡ J j 
á que hubiere lugar conforme 4 las leyes. 

El contratista está obligado, después que sa le u 
por la Dirección general de Adminis t ración ciril ||¡ 
fianza que otorgue para el cumplimiento del contrato 
por conducto del Gobierno de la proyincia log ¿ere! 
tivos en papel de pagos al Estado, para la extensioa.i' 
le corresponde. 

No se admi t i rá pliego alguno sin que el Sr.i 
Gobierno anote en el mismo la presentación de ij 
acredita la personalidad de los licitadores, si sonj 
Extranjeros y la patente de Capitación, si fuesen 
sujeción á lo que determina el caso 5.» del art, 
glamento de cédulas personales de 30 de Juaio dt 
érelo de la Intendencia general de Hacienda de } 4 
siKiüeate. "j^L 

Manila, 27 de Agosto de IS91.—M Jefe de la SJCCÍOO* 
cion, Jo^é Pereyra. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de AlmoiA 

Don . . vecino de . . ofrece tomar a su cargo portén 
años el arriendo del juego de gallos del l.er grupo dd 
de Batangas, por ia cantidad de. pesos céníi 
entera sujeción al pliego de condiciones puesto def 

Acompaña por separado el documento que screditi 
puesto en la Caja de Depósitos la cantidad de. ¡ J 
cént imoe, importe del cinco por ciento que expresa,J, 
de! referido pliego. 

Manila d B de 189 
Es copia. - García 

Edictos. 
En vi r tud de providencia dictada con esta fecha. 

D. Ricardo Ricaforc y Sánchez, Jue¿ de priraei» 
del distrito de Tondo de esta Capital, en la causa 
que se instruye por estafa, se cita, llama y empld 
cesado Adeo ¡ato Victoria (a) Dato, indio, natural de" 
y empadronado en Barasuain, en la cabecería núm. 
Pei ro Alpacruz, casado, de 3'i años , jornalero, üi. 
cisco y de Inocencia Tubias, cuyas señas perso^la 
paradero se ignoran, para que en el término de Ji 
tados .iesde la inserción de este edicto en la «taca 
comparezca en la Sala audiencia de este Júzgalo " 
calle de Magallanes n ú m . 27, á responder á los 
contra él resultan, bajo apeicibimienlo si no lo h 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que l u í » 

Manila, 5 de Setiembre de 1891 -.Antonio Baspjj 

Don Mariano Izquierdo y González, Juez de prifle' 
cia de la Laguna etc. 
Por el presente c t o , Hamo y emplazo a 

can'o, vecino del pablo de Magdalena de esta pw 
72 años de edad, casado, con María Juana Conde, « 
vecindad y ofendido en la causa n ú m . 6296, pa»' 
de 9 dias, contados desde la fecha de la p u D i ' C ^ ; 
edicto se presente en este Juzgado para declarare 
arriba citada que instruyo contra Lucio Parienie, ^ 
graves, bajo aparcibimiento de pararle los pjrjuicio^ 
tes sino lo verifique dentro de dicho plazo. , 

Dado en Santa Cruz á 5 de Setiembre as 
Izquierdo.—Por mandado de su Sr ía . , barcos ae 

Por providencia de esta fecha dictada en la caiij„ 
contra Lucas Antonio y otros por r^bo en caai 1 
sienes, se cita, llama y emplaza á los o f 6 ™ 0 ^ ^ 
Pío de la Cruz. Benigno H o r n a n í e z y Macano 
cinos el piimero d d arrabal de Binon lo y ' 7 . } 
pueblo de Tambobo. para que en el termino , 
presenten en este Juzgado á prestar <leciaracion ^ 
causa, apercibidos que de no hacerlo sa les 
juicios consigu'eutes. rtAufa 

Bacolor. 4 d-j Setiembre de 189I.-Tiburc;o ülJa 

Don Desiderio Montorio y ^oriano, Juez de pr'ffl|j 
da la provincia de Nutiva Ecija. . $ 
Por el presenta cit ', llamo y emplazo al j9 , °uet)lí 

t i n Daos, vecino del barrio de Tambobo del P ^ ^ 
de dicha provincia, para que por el término a^^j{ 
dos desde la publicación d i est?- edicto ' j ^ e 
de Manila,» se pressnte en este Juzgado a aeüi jr|o, S 
n ü m . 5384 por hurto, aparcibido que de no a* 
el perjuicio que en derecho haya lugar. Q, ^peí^ 

Dado en San Isidro, 4 de Setiembre de l»^- de 11» 
torio.—Por mandado de su Sria , Sandaho 

Don Francisco Rapallo é Iglesias, Teniente de 
mada. Ayudante de la Comandancia Militar 
n i la y Fiscal de una sumaria- a^x,WüL 
Por el segundo edicto, cito, llamo y ^ ¿ e l f 

Miramonte, que desapareció ea el Q ^ f r a A p del 
«San Rodrigo,» ocurrido en primero de O a . a D q u * ^ 
pasado, en la barra del puerto de Aparn, P* ud^'t-
mino de 20 dias, se presmte en esta L ',uha|io 
r i ñ a para declarar en la sumaria que Rir 

Manila, 7 de Setiembre de 1891.—Francia 
su mandato, Gabriel Sucgang. 

plfl 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALL 


